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Línea Abierta
México Abierto es una organización de la sociedad civil cuyo principal objetivo es la promoción del derecho ciudadano a
saber qué hace el gobierno y por qué. La organización, coordinada por el Consejo Ciudadano del Premio Nacional de
Periodismo y el instituto estadunidense The National Security Archive, realizó, durante la semana pasada, una serie de
conferencias y talleres, que se llevaron a cabo en ciudades de todo el país, para difundir la transparencia y el acceso a la
información desde la perspectiva de periodistas, académicos y especialistas. En Puebla, las actividades tuvieron lugar en
las instalaciones de la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP). El jueves se llevó a cabo un foro en
el que participó Tanivet Reyes, integrante de Ciudadanos por Municipios Transparentes (CIMTRA), y algunos de los
reporteros poblanos que más se han preocupado por el tema de la transparencia en Puebla.CIMTRA elaboró una
propuesta de Ley de Transparencia y Acceso a la Información, con la intención de que fuera considerada por la Legislatura
al momento de reformar la ley local. Tanivet Reyes expresó que en el proceso que se siguió hace unos meses no hubo
consenso, ni siquiera foros para sustentar la reforma.Dentro de los puntos que lamentó que no hayan sido considerados
se encuentra el hecho de que los partidos políticos no sean sujetos obligados directos de la Ley y que no se le otorgara
autonomía constitucional a la Comisión para el Acceso a la Información Pública (CAIP). De igual forma, externó su
preocupación porque en la mayoría de los municipios del estado no se conoce la Ley de Transparencia y muchos de los
funcionarios públicos no saben que deben hacer público el uso de los recursos.Los organizadores me invitaron a
impartir un taller sobre el derecho de acceso a la información pública, y después de exponer brevemente los conceptos
esenciales en la materia, y el desarrollo que ha tenido el derecho de acceso a la información pública en el país y en
nuestro estado -en el que fue imperativo hablar de la reforma a la ley con sus tres puntos inconstitucionales- comenté
con los asistentes cuál es el procedimiento que se debe seguir para realizar una solicitud de información y cómo pueden
interponer un recurso de revisión si no están conformes con la respuesta de la autoridad.De lo que se entera unoEntre
los asistentes al taller había quienes ya han realizado solicitudes e incluso están familiarizados con el funcionamiento de
la administración pública en este rubro. Algunos de sus cuestionamientos fueron difíciles de responder.Me preguntaron,
por ejemplo, si cuando se hace una solicitud de información todavía sigue apareciendo en la pantalla un reloj que va
descontando los 16 minutos que se tienen antes de que el sistema bote al solicitante y tenga que empezar de nuevo.
Dijo quien preguntó, que esto es como presión psicológica. Honestamente desconocía la aparición de ese reloj, porque en mi
calidad de comisionada nunca he querido hacer solicitudes de información al gobierno del estado. Desconozco si alguna
vez apareció o sigue apareciendo. La misma persona preguntó que si era legal y qué se podría hacer al respecto. Desde
luego que no es correcto que haya elementos de presión o inhibitorios en el proceso de pedir información pública.
Legalmente tendría que estar motivado y fundamentado, y no hay elementos para hacerlo. Por desgracia tampoco hay
manera de impugnarlo. No se podría interponer un recurso de revisión. Le sugerí a quien hizo la pregunta que volviera a
intentar a hacer solicitudes y que en todo caso hay que buscar los caminos para conseguir la información. Le dije que
podría redactar la pregunta en un procesador de palabras, copiarla, y pegarla cuando el reloj comenzara la cuenta
regresiva, para así ganarle al sistema.Me preguntaron también si ya se pueden interponer los recursos de revisión por
medio electrónico, de acuerdo con la ley reformada. No lo sé. El artículo 41, reformado dice que &ldquo;El recurso de
revisión se interpondrá ante la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Sujeto Obligado al que se le impute
la violación, por sí, o por medio de su representante, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la notificación de la
resolución, o por medio electrónico, debiendo ser ratificado por esta misma vía ante la Unidad de Acceso a la Información,
en un término no mayor a tres días hábiles, exhibiendo el acuse de recibo que emite el sistema electrónico y las copias
del recurso necesarias para correr traslado&rdquo;.En este espacio ya comenté algunos de los problemas que tiene
este artículo. Uno de los que sale a flote es el de que la respuesta a la solicitud de acceso debe ser notificada en un
plazo no mayor de diez días hábiles (artículo 8), y después de esos diez días deberá entregarse la información en otro
plazo de diez días hábiles; pero como la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se
&ldquo;ponga a disposición&rdquo; la información solicitada (artículo 37), no cuando se entregue, se pueden quemar
alegremente los diez días hábiles para que el solicitante interponga un recurso de revisión. Esto es tan grave que resulta
inconstitucional. Es uno de los tres temas que se están analizando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.Otro
problema es que el recurso interpuesto por vía electrónica se tenga que ratificar en tres días hábiles, por la misma vía,
exhibiendo el acuse de recibo y las copias del recurso necesarias. No tengo idea de cómo se exhiben las copias a través
del sistema electrónico. Pero los dos anteriores son problemas menores si se comparan con la dificultad que tendrá
alguien que desee interponer su recurso a través del sistema electrónico (MAIPEP), porque no hay esa opción, y porque si
no la puede hacer, de primera impresión parece que legalmente no hay nada que hacer: no procede un recurso de
revisión.En la reforma, no se consideró un artículo transitorio para establecer a partir de cuándo entraría en vigor este
mandato &ndash;como sí se hizo en la constitución, que establece hasta julio de 2009- por lo que en Puebla entró en vigor
a partir de la publicación de la ley.En el taller comenté también el interesante caso que tuvimos hace unas semanas aquí
en la CAIP, cuando una persona interpuso un recurso porque de una dependencia le avisaron que ya estaba disponible
su información, que pasara a recoger el comprobante de pago, para pagar 1.50 pesos en la Secretaría de Finanzas.
Cuando acudió a la dependencia le informaron que ya se habían agotado los tres días hábiles que tenía para recoger el
comprobante. Por supuesto que en ninguna parte de la ley se establecen tres días hábiles para recoger el
comprobante. La persona interpuso un recurso, y cuando estábamos a punto de resolver, para informarle al Sujeto
Obligado que aplicar supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles para establecer ese plazo no era legal ni
razonable, el Sujeto Obligado, el día que íbamos a resolver, notificó a la CAIP que un día antes había puesto a disposición
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del recurrente el comprobante, para que lo pasara a recoger, fuera a pagar su 1.50 y luego a recoger la información. Falta
saber si le entregarán lo que había solicitado, y peor aún, si no está conforme, queda la duda de si puede interponer
el recurso, o también le van a salir con que ya pasaron los diez días hábiles, de una solicitud que realizó en marzo.A
pesar de todas las resistencias y de algunas deficiencias de la ley, gracias a las solicitudes y a los recursos de revisión, el
acceso a la información va dando pasos pequeñitos en Puebla.*Josefina Buxadé Castelán es comisionada de la
Comisión para el Acceso a la Información Pública, josefina.buxade@caip.org.mx. Las opiniones vertidas en este artículo
son responsabilidad de la autora y no necesariamente reflejan la postura de la CAIP.
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